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La contt'stacioll á la declinatoria se illlprimió en los dias 22 á 25 ue JiJ
lio, y por lo mismo se suscribió algunos días antes. Pues bien, hasta el !j 

ue Agosto 110 ocurrió por primera "ez al Sr. Galvcz, apoderado del R. P. 
pro\·incial, el que fucran competentes los conservadores, como consta en IfU 

respuesta que bajo el núm. 3 corre en el alcance al Universal de 11 de Se

tiembre dc 1851, y allí se verá que no dijo el Sr. Galvez que tenia. nombra

dos conservadores el Cármen, sino que estaba pronto á nombrarl08: y [como 
allí se ve] no dijo que conforme á las práclÍcas de GlIlierrez, sino Conforme 

á la Res. VI de la Sagrada COllgregacioll, aprobada iil causá .I1ngelopoli
lana. 

Si pues cumulo se contestaba la declinatoria no se trataba de consevadore9, 

ni los había pretendido la otra parte, ¿qué interes pudia haber hecho omitir 

[lo cual S. P. llama alterar] las prácticas de Gutierrez, IIlOlo. Vega, y Vi

Ilaroel, sobre conservadores1 ¿Podría ocurrir al que impugnaba \lila declina

toria mosaico en que se proclama la competencia del supremo imperante, de 

Roma, de lo!' generales residentes f'n Europ:1 y de la suprema corte de jus

ticia; podría ocurrirle, repito, á ta parte del convellto de Querétaro, que aban

donándose ó desairándose toda esa deelinatoria, en seguida se habia dé pro
clamar la competencia de los conservadores? Pues entonces, ¿por qué mo

tivo temia á las doctrinas de conservadores la parte del convento de Queré

taro? ¿No fué ella la que hizo específica mencion de todas las bulas de con

servadores y citó las disposiciones y doctrinas que de ellos tratan? ¿Ten> 
dría que temer la parte del convento de Querétaro el ocurso á conservadores 
cnando su apoderado no ha olvidado (como el M. R. P. provincial) que el 
derecho canónico y mucho mas el derecho patrio no los permite sino en inju
rias ó violencias manifiestas?-Recuérdese bien y téngase muy presente, que 
cuando se contestó la declinatoria no se trataba sino de este punto: ¿quién es 

el juez de los regulares que no lo tienen propio? El M. R. P. provincial 

decia, absenle judice proprio ut in /Loe regno !tabesl, Rex est judex exemp
lorum: el M. R. P. decia eso recordando que aun el concilio IX Toledano. 
segun S. P. M. R., en efecto reconoce en tales casos la potestad del supre

mO imper¡¡nte aun sobre los obispos y arzobispos. El convento de Queré

taro respondía: no, la potestad secular no es competente: á falta de juez pro

pio de los regulares, lo es el Ordinario uellugar como delegado de la silla 
apostólica; y para comprobar eso, citó, y muy bien citados, especificando 
los lugares, á Gutierrez, P. Muriel, IIlmo. Vega, etc.: porque en SU5 prácti

Ca8 se ve qUtl al q.ue no tiene cOllservador no Jo juzgaba el rey sino el 
obispo. La pretension ue conservadorcl< por S. P. M. R., ha sido sobreve

IlÍente á todo esto, destrut;tiva de 105 fundamentos y doctrinas de eu 1I11sma 
declinatoria, y un arbitrio no menos dc~acertado que aquella. 
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Concluye en esta materia el R. P. provincial en la pág. 39, con que oe 

las prácticas tlellllmo. 8r. Vega se signe, que los regulares deben scr inti

mados pllra que nombren conservador, pues que aunque no lo tengan deben 

~cr requeridos para nombrarlo; pero se olvida absolutamente S. P. M. R. 
de las dcchraciones de la S<1gratla Congregacion quc I"e comunicaron eles

pue~, y en cuya virtnd se co ntra ria ron tales práéticas: y se olvida ele que en

tonces no se habian espedido l;'Is leyes tic Indias que no permiten que se 

nombren conservadores s'ino para casos de injurias y violencias manifieslas: 

pues que esos 11111105. Sres. escrihi ero n cuatro Ó cinco años antes, y esa ley 

¡le lndias se espidió precisamente para ev itar en las Indias el que los con

servadores conocier'an de olra 'cosa quP tIc injurias y violencias manifiestas: 

yen cuanto á la prlleba que para justificar su prelension alega S. P. M. R. 

con la pr[¡ctica del ~L·. Veg~, tle que eSle filmo. r. no la r.reia opue~ta fl la 

constitucion del Sr. Grrgorio XV, le diré, lo primero, ,¡ue escribiendo el 

Illlllo. Sr. Vega, por la misma épO'Ca en que se espidió la bula del ~ r . Gre

gUl'io XV, es casi segu ro qut: en Lima no tellian ,eonoeimienlo de ella: y lo 

prueba la obra del Sr. Villaroel, que escribió algo des pues que el Sr. Vega, 

y hablando (~ n Id t1úm. 4 de la obligacioll de los regulares de Ilombrar con

servador, pone la bula del Sr. Gregorio XJII, lo que no haria si hubicra IR. 

nitlo conocimiento de la posterior del Sr. Gregorio XV. 

En segundo lugar: los regulares sostenian, como ahora el R. P. provincial, 

que por sus privilegios no les comprendia la bula del Sr. Gregorio XV en 

cuanto á I:l forma dc elegir conservador; y hasla los \-einte y pico tle :lijos 

(le~p\1cs S<1 resoll' ió COntra 1::1105 csa tlutla de la Sagrada Congregacion y por 

td SI' , lnor.c\l (·¡') X en la ruidosa causa Angelupoli tana , que es muy sabida, 

y t1 p.sde l'ntollces \lO ha ocurrido sino al M. R. P. provincial oel Cármen 

sU8cilar prchlllsillues cOlltra los puntos mas terminantemente decididos: por 

(jemplo, la ,hlt];\ 5 ~ en la cual "Sacra Congregation respondi t, hlljllsmodi 

constiwtioncm [ la del Sr. Gregorio X V] cum t1eclarationibus, t11 praetcl1lli

tur edi tes (llIS de la Sagrllda COllgregaeion) equae afficere religiosos societa

ris Jesn, alque aliornm OL'oinum, et consel'l'atOres ad illius praescriptutIl esse 

eligendos nOIl obstanlibns quibusl'Ís privilegiis, 'quippe quae omnia sunt re

dacta ad tcrm inos ipsius cOllslÍtll!lonis. Esto no h llbia cuando escribieron los 

Tllmos. Sres. Vill"l'oel y Vega: y si lo hay cuando el R. provincial pretende 

10 contrario. 

Sirvase S. P. ver en la obra úel sabio jeslIifa Domingo Mnriel, "Fasli 

.. Novi Orbis" que esplicanclo esas palabras ue la resolueion fl la dlllla 5:" 

"'aequé afficere," dice: "Sermo l'st (le eonstillltinne Sanctissimlls publicata 

20 Sep! ~ 621: qua Oregori 1I~ X V, neeredt in"al itlas olllnes aliler, quam st:." 

T . IV.-j6 



Luis, faclas cotlservatorum declioucs 2. Ul consen'alores deplllari non pos. 

sint, nisi in conciliis designati sin! jm.lices 3, etc . " 

Cuando escribió el IIImo. Sr. Vega no ~e habia n:proillo la dl'claraci"1I tic 

2. de Marzo de 1657, en que se pregun ló si Ipnit'noo los rl'glllart'l' consrrva
dor elegido segun la forma de la cousti tucion de G regorio XV, (1l6'rnse e~a, 

palabras teniendo conservaJor, y teniéndolo, 110 romo lfl pretende el M. R. 

P. provincial de alltiguo cuITo, ~jno sf'gun la forma del Sr. Gregorio XV) rie
terminó la. Sagrada Congregacion, que los regulares tliam re08 cleben I'el' 

com'enido8 ¡¡nte el ordinario y no anle el conser nHlor; con que ¡rómo hahia 

de temer el apoderado del prior de Querétaro que profesa estos principios, el 

que por las prácticas tle Gutierrez se pretendiera nombrar conservadores, 

cuando aun teniéndolos nombrados y 110 ex pOSI rae 10 ni .le antiguo cUfto, 

no corresponderia á éstos el conocimiento de si es ó no canónica y civil· 

mente váli.la la venIa tic Chichimequillas? ¿Cómo habia .le suponer el apo

derado tlel COllvelllO de Querélaro que ignoraba la parte del R. provincial 

esas pr~cticas tle Gutierrez; y era necesario Iranscribírselas cn vez tle solo 

citarle el lugar .lond(' se encuentran? 

Pero hay mas todavia. Cuall.lo escribieron los IIImos. Vega y \7i"llaroel, 

110 se habia espedido la real cédula. que se comunicó tanto al obispo de Gua. 

oab,jara como aloe Tueumán, con las dos resoluciones de la Sagrada Con

gregacion que "landó el rey para su observancia, y en las cnales tic confor
mitlatl eon otras de olras fecha~ se reitera por la Sagrada Congrrgacion, 

que los regulares aun reos, sin embargo de que tengan conservador no deben 

ser demnndatlos ante él, sino ante el ordinario en las causas civiles que re
quieren indagacion judicial. 

ES!l\ céoula y declaraciones e8cluyen tnnlo las practicas de Gutierrez y 
del lllmo. Sr. Vega de requerir al regular demandntlo en cualq uier caso para 

que nombre conservador en las causas civiles, que pI .ie~uita Muriel en la 
anotacion 4 ~ , Ordinal 312, anotanoo las palabras si C(I/Iservalol'es nOIl 110' 

minave"¡nl tle la resolucion 6 ~ in causa Angelopolitana, llice; luego si lo 

nombraren no pOllrán ser demandaoos ante el ordinario, y esta es la prácti

ca oe que hice mérito en la Ordinat. 150; sin embargo, el I11l11o. Mercadillo, 

obi~po oe Tucnm;lll, intimó cierta real cédula en la que se Jlrevieue la t'ju
cucion dr. dos resoluciones, en la!: cuales se declara quc eu las causas que re· 

quiercn indagacion judicialllo se ha de demandar á los regulares ante el con
~ervador, sino :mte el onlinal'io. Note bicn S. P. M. R. es;'! adversativa Ni
hilolllíllU8 cOll trapuest:l á las pr[lc!icllS .le Guticrrez, y de) IlImo. Vega rere· 
ri.las en la Ordinat. 150, y I~ontra las cuales ni"'!> adelante [cn la 312) se ad. 

\' it.'l'te por el mismo aulor 1'. Murid lo nuevamente declanlllo en esas r('so

luciones y mandado en la t'Í!llula; y para fluC lo \'ea con mas facilidad buclIo 
sn5 punerlo :'1 la If'tra. 
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"Si !"onservatores non nOlllinaverint. Ergo si Hominal'erint, conveniri 

" non pOSUllt coran! ordinario. Et haee es! praxis, de qua !'upra ord. J 50 
.. Nihilomintl8 lllmu.. . Mercadillo 'l'ul:untanensis Episcopus initio laben

" l is ~aecllli intimavit rc;giam quamdam schedulam. qua indic:itur cxeclltin 
., duarulll resolutionllm, quilms declaratur. in causis requirentiblls indaginem 

" judil'ialem non esse con veniendos regulare:,; etiam reos coram conservato
., ribu:;, sed coram ordinario." 

Vuelvo á encargar á S. P. ese J\~kilomillu8. á pesar de que son tan cIa
ras y tan cspresas esas declaraciones de la S3grada Congregacion, sobre que 

aunque tt:ngau cousen'ador el~cto los regulares, que no se necesitaba mas. 

COII todo, añadiré que de un 1I10do tan terminante quitaron la generalidad de 

esas pr[¡cticas y removierou la mala inteligencia de la resnlucion 6!" in cau

lJa AlIgelopolitaml (á que ha apelado el R.. prol/jucial del Cármell) que co

mo sigue refiriendo en la misma anolacioll el jesuita ~Iuriel, interpuso su
plicacion contra esa cé.lula y declaraciones el procurador de los jesuitas P. 

i\1artinez de Ripalda. alegando, que segun la decisioll Angelopolitana solo se 

hahia de recurrir al ordinario cuando los regulares no nombraran conserva

dor; mas la suplic:lcion contra esas letras apostólicas le fué desechadn. 

A eso agrega el ejemplar ele otro caso de los mismos jesnitas tIe Génova 

el año I í23, en quP pretendieron en esas circ\Jn~tancias ocurrir á conserva

dor, y se les d~claró por la Sagrada Congregacion, que su conservador solo 
podi'l conocer tle injurias y violencias manifieslas, por lo cual el alltor des
pues de referir esos ca~OSt concluye esa anolacion con la siguiente docttina: 
"/gituT ad causa3 itldagÍ1Le1l'l "equ ,rentes 1I01l e:xleuditru COnseTvatOI'Um jus.' I 

::ii el R. P. provincial ignora todo esto, el apoderado del prior de Queré
taro no podia hacerle el agravio de suponerlo así, y por lanto no podia rece

lar que las prácticas de Gutierrez confirmaran el que debia intervenir COIl 

Ilen/ador; pero lo que es mas, en aquella fecha no pasaba por la memoria á 

S. P. M. R. el que habia conserl'adores en el mundo, ni menos dc 109 con

servadores de ahora siglos. que con tanto dislale se han querido hacer figu
rar Pon este negocio, célebre y cada ,'ez llIas célebre. 

Con el ejemplo que cita la contraria en la demanda de D. Pedro Badem

herg relativo al P. Ugarte, eH la I:ualla antigua audiencia r1ecl:lró en 1742, 
qne hacia fut.rza el pro\'isor y que debia conocer de la demanda el P, pro
vincial, intenta poner en ridículo ... 1 1l1mo. Sr. D. Feliciano de la Vega, y á 

quien c:iló las palabras de dicho IIlUlo. Sr., en que se asegur~ que todos los 
dia~ se adm ite este derecho sin clllltradiccion. 

Pero este argumento, á quien pOIlC en mortificante compromiso es al l\1. 
n. P. pm,·incial. porque manifit'sla la lij ert'za conque se haee!l sempj:lutes 

dt frlls¡¡s. En prilll(~r IlIg;!!', reclifil(uemos la rquil'oraciilll de quc el IlImo. 
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Sr. Vega fué :trzobispo de México (como lo llama :. P.) pues que el Il!mn. 
!::ir. Vega al venir á México falleció en Acapulco de obispo dec:o, como lo 
lhllnó el apodcrado del con\'e1110 de Querétaro, E:1l el lugar en que hizo méri. 
to ue sus prácticas. 

En segllndo lugar: el Ulmo. Sr. Vega escribia, 110 en México sino I'n Li· 
ma, ¡í la cual refierc esa prúclica sin conlradiccioll, y no eS buen:!. lógil:a h 
que trate de falsificarla COII la que pasaba en México. El Illlllo. Sr. Vega 
dice de esa práctica ele Gutierrez en ese J1\ím. 45, Et ca elianl recepta tll 

in ltoe /trehiepi!Jcopatu Limense. 
En tercer lugar: el IUmo. Sr. Veg:t, mm cU:1ndo supusiéramos que huhie

ra escrito en México, lo hacia allles del afio de H,28, y los heehos que ales
tiguaba entonces, no se podrían en buella lógica [ah'ilicar con lo qUt! pallaha 
ciento veinte y tantos ailos clesJlues en 17<l2, pues Ilue el lIImo. Sr. Vega es
cribió hechos de su til'llIpo, mas no escribió una profec.ia de lo futuro, dicien
do, "esttl derecho se admitíl':'! todos los dias sin cOlltradiccion." Y aun n~í 
seria muy dificil probar que un ejemplar echaba por tierra una práctica, con
tra la ~egla tle los juristas en este pUtlto: unum exemplmn 1lIt1ltis exempUs 
vimitul'. Y en tro esos ejemplos el tlo la provincia de San Hip61ito de du
minieos de Olljaca [1 favor del ordinario ele Pnebb, fuó posterior en esa mi~
ma real audiencia, pues fué de 1770, y sucumbieron lo~ religiosos á pesar de 
que soslUI'O sus derechos uno tic los mas distillguidos y el'uditos letrados qUII 
México lenia entonces, el L. !t rfllllburo. -Es mucho, muy respetable el ju
rista Illmo. 81', Vega para que lo ponga en l'idiculo el M. H. P. provincial. 
DellllnlO. Sr. Vega se escribe un elogio \'cltladeramellle ~illglllar, y es, que 
de cuatro mil sentencias que pronunció como asesor de un I'irciuato, )' des
pues como prOl'isor en nlgulIos años, ni ulla sola le fué I'el'orada por la supe
rioridad en los casos de alzadas. 

Pero volvamos al 1\1. R. 1'. provincial el argumento de este modo. En!:l 
recurso de fuerza del afio de 1770 introducido por los clominieos tle Otljaca 
contra el ordin:trio de PneLla, el patruno de los roligiosos Lic. D. Mllrtin 
Ar:1ml:ml'o, alegó en la real 311l1icnria [p{¡g, 10 Y 20 de su informe] el ejem
plar del padrc Ugarte non UandcllILcrg qne ahora nos alega el P. (1rovinC',ial 
del Cármen, y alegó todos los testos y doctrinas que en el negooio referido 
Ilel P. Ug:ule hizo \'aler su patrono, y aiíadió mucho muy ingr.llÍoso en el 
PUlltO 4?, pflg. (jO á la 76; y sin embargo, la real audiellcia decidió el punto 
cuntra los religiosos de I¡\ órden de predicadores, declarando que el provisor 
y vicario general de Puebla 110 hacia fllcna en COIlOCer y proceder. Si se 
toma en una mano el antiguo informe impreso del Lic. Ul'izar en el negocio 
del refcri :lo P. lIgarte, y en otra la esposicion que [¡ Jos pn:lcllllillos conser
"lIdores ha hllcho el M, H. P. (Irol'inr.H a('.tllal ,Id Cármrn, se I'crá qne no 
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hizo dicho M, R, p, producial sino reprodllr.ir los nrgllnlPntns del ci t,¡c1o 
U rizar. Esos mismo ,H¡!Umentns Ó aj¡'gatos del Lic. U l'iz,lr (' n el C,l~n de 
los agu$tinos, los al~gl'Í años tlespuf's casi á la letra Poi lJic . Arál11buro cn fa
l'or de los dominicos de OHjaca, y en 1'1 rer.ur~o de lil erza qlle perdió ¡Ioble, 
la real audiencia derlaró á fal/or de la jurisdiecion del ordinario ti C' Puebla, 
('omo consta de lus informes ql\e corren impresos. 

N () tlebe 0111 itirsl' un:! importante obsl'rvacion, y I'S, que en esos casos dd 
1'. aglls tino Ugarte, y de los religios(,s dominicos tIe la prol'incia de OaX:l'C''¡~ 

sus patronos U rizar y Al'ámbul'O (como puede verse en sus informes) hicie
rOIl m~rilO de \l1ultilUd tIe bulas y declaraciones pontificias muy anteriores al 

nneilio Tridentino, y cnntr:Írias á espresas declaraciones posteriores de la 
Sagrada Cong,egacion su illlérprele. Si como es de suponeroe los abogados 
sus c.Jntrarios sabian Sil deber. COII la mayor ~enci ll ez reducirían á la n¡¡u" 
semejantes argllmentos, pues es bien salJí¡Jo ('ntre jurista". que en materia de 
exenciolles, el punlO de partida es e. e santo Concilio. 

En el mismo vicio incide el 1\1. R. P. \HOViIlCial del Cármen. Por rjem-
1'10, en la p:lg. 34 de Sil csposicion á los selíores dean y arcediano, alpga 
lIcerca del C¡lP' Volentes, conquc no se le ha argiiido [sino que se refiríó pa
ra hacer 1I0la l' Sil jnllol'acion por el Tridentino]: alega, digo, una decl:lrato
ria del Sr. Clemente VI, y puntualmente la recomienda por Sil venerable an
tigüedad, lo mismo que la dol Sr. Sixto IV, de 18 tle Noviembre de 1470. 
Dice el M. n. P. provincial: "Esa misma declaratoria estab:l hecha 261 
años anles por Clemenle VI. talllbien esprcsamente para r,llestra órden, 
ctc." •••• (y prosigue pocn atlll lante .) .. Lo mismo habia sido dect'etauo ellla 
ue Sixto IV, datla l'n 18 de NOl'ielllbre de 1470,"-Doscientos SC'lIenltl y un 
año antes de la C:(llls tilllcioll Rcligiosorum tlel Sr, Paulo V, son tloscienlos y 
pico tic afios antes del Tridentino, y trescientos y lalllOS del Sr. Gregorio 
XV, y cuatroci('ntos y tantos antes de las tleclaraciones de \:¡ Sagrada Con. 
gregacioll qlle tcngo especificada~. 

Hemus I'ÍStO que por la re~uluc:ion á la dutla quinta ill callaa .ll/lgelo}Joli
falla se declaró que todas las órd enes religiosas, seal1 cuales fu eren sus privi. 
legios, están igualmentc obligadas á observar en la eleccion de conservatlores, 
la forma de la cnTlstitllcion Sallctissimus del Sr. Gregorio XV.-Bien: el R. 
P. prm,incial sin embargo, 110 se ha creido oIJligado á guardar esa forma, sino 
que antes IJien sostiellC' que ha poditlo oCllri!' á sus antiquísimos cOllsenado
res, y (como manifiesta 1'11 la segunda pi'gina ele su primera csposieioll á los 
Sres. dean y arcediano) ocurre i dichos seilOres conservadores, segu n el le. 
nor de la bula R01l1alltt1n POJllijice?n del Sr. Clemente VIII. Véamos á la 
letra las palabras del M. R. provicial: dicen así: "y con toda la SlIllIisioll re
verencial que es debilla, viene ahora el preladu provini:iul del Cármen á pe. 



"dir la <~Ol1serl'aCinll de su flll'ros é inmunidaues á 109 respetables Sres. clean 
"y I!rl:cdiano de esta ~a"ta iglesia, dl:legauos de la ~anla Sede, seguR el tenor 
"de la bula Romanttm. POltlijiccm del :-5r. Clemeute VIII, para hacer guardar 
":1 t'~ta provincia del Cilrmen todos sus privilegios, derechos e inmunida_ 
"'des. Jt 

Tenemos, plles, hien cI~ro, que en lugar ¡Je elegirse r.onserl'adorea en la for. 
ma de la conslitucioll (lr!'O'orinna, se OI:urrió f¡ conservadores nombrados con 
arreglo á ulla bula del Sr. Clemenle VIII, que or.l1pula silla pontificia veinti_ 
nueve años antes de l/ue se espidiem la cit¡H.b constitllCil111 Gregoriana. 

Pues he aquí que pllr solo este hecho, aun cuando no existieran tan tel'mi
IIllntes, tan indestructibles y robustos fuudamentos de derecho que sujetan al 
R. pWI'incial á la j urisdir:cion del ordinario del lugar; por !toln este hecho de 
no observar la forma de la constilucion G regoriaua en la eleccioll de COllller_ 
vadores, el R. plovincial queda sujeto :1 la jllrisdiccioll dlll ordinario 1lIt:lropo_ 
litano. como espresamente lo previene la bula reglamelltaria de conservadores 
1m su artículo Ó pfLrnlfo .t?, en el cual estableció su Santidad que los regulares 
que se atreviesen á usar de cOllservadore¡¡ electos en otra forma que en la tle la 
t:onstitucioll Gregoriana, queden pri"aJos de voz acli\'a y pasil'a, sIn poder 
!ler rehabilitados sino por el mismo Romanu }'ontífice, y sus bienes y conven
IO:! y sus personat> queden por un aito sujetos á los ordinarios tic los lugares 
y solamente 1011 ordiuarios pu¡,uell conocer y decidir de sus causas. 

4. Et !lihilominus; qui secus quám juxla forlllllm sUjlerius praeseriptam, 
conservatores hujusmudi, CUIlI efreetu eligere, Ilominare, aut tleput:lre. I\lIt 
electis, nominatis seu deputatid ttli Illlsijiterilll, Regulares quitlem vore ac
tiVl1 el ¡Ja"ai'va I/int ipllo jure priva!i, {((leo tll Itabi l i lalionetll á ncmine pI'ue

t er'l1wm cí Romano POlllifice conae'ltt¡ valeanf; rcliqni I"ero aliis poenisurbi. 
trin sanctitatis BUlle cocrcennll1r: et prnetliclorulO omnilln conl'elllus, monas_ 
(eria et loca hujllsmodi, eOl"lllllllue personal' :lC bOll ,l, carean! conservatore 
ad allnlllll ila ttl illorum caUsae illteretl corwn locoTwl1 onlinflrii8 dumlUXa t 

cO!lllosci ad dfjini¡'i dl:fJtnl . . - '1'ent'1TI0' aquí de lo IOHa (~sl)re~o, que si por 
lautos otros fundamentos de derecho, elllE'gocio de 11\ enagenacion de Chichi
mequillas 110 estuviera sujeto á la jurisdiccioll del onlinnriu metropolitano, por 

solo el desacierto de haber pretendido usar de eonserl'adores, no electos en la 
forma de la cOlIstitlleion Gn'goriana, han quedado suj~tos á la jurisdiccion del 
ordinario, y el R. pro,' ineial prlvado de voz actil'a y rn~i\"a hasta que Sil San
,¡dad tenga á bien rehabilitaruo. 

Esto que es muy claro, y terminante la disposicion pontificia en que cslfl 
pre\'(mido, 110 necesitariamos confirmarlo COII doctrinas lle aUlores; proro en 
elh>s lo encontraremos mlly csprcsoj y entre otros, Fragllano, que fué secrc· 
tario de la Sagrada l 'ongrr.gacion, intérprete del Concilio (:lIl!(' S que lo fu('~e 
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{'I Sr. Benedicto XIV), (li,~e al núm. 44, cap. Gravt: De off.,. onlinar.: que 

en este caso quedan los regulares sujetos á In jurislliccion del ordinario; y de 
ra~o veremus confirmarln en este c:nnonista, qu~ induce Íl graves errnres el 

hacer solo mérito del Concilio Tridentinn, sin tener presentes l<is di~posiein
\leA eclcsiásticas posteriore~ sobre conserl'a,lores, y snponer que permanece 

la e~cepcion que habia hecho el espresa,lo Concilio de lus lug:lres Ó conl'entos 

de los regulares. Dice, pues, así: 
"Duodecimus est circa conservalore" nam etsi Decretum Concilii r.áp. 5~ 

ill tille sess. 14 quoad hoc nominalim excipiat Regularia loca; TAMl:N SUP~:R

Vt.:NI't PO"TIlA VOllsti tutio Gregorii XV. De c01'l,fJervaloriblls itidem compi
lata in Sacra Congregatione Ooncilii, qua inler caelera stntuitur ut Regula
res qui secus quamjuxtaforil:um ibi praescriptam, cunservatoreil eligere aut 

electis uti ansí fnerint, voce activa et passiva sint ¡pso jure privati; et illorulll 
conventus ac Monasteria eorumquc pcrsonae nc bOlla careant conservatore ad 

:Jnnum; ita ut "illorulll causae inlerea coram locorum oruillariis cognusci au 

definiri <Iebeant." Praeterea in párr. InsLlper dec:eruitllr ul Regulares iufra 

templls ibi praescriptum, con~en'atores eligt:re cjusquc electiunis docllmentlllll 

infra iJem tempus penes aeta "Umiae nrdinariol'um exhibere et dimitiere 

tencanlllr: alioqllin eo termino elarso, quamdill COllser\'atores secundum for

mam ejusdem conslitutionis non elegerint, coram eisdem orJinnriis cOII\'enian

tur. "-Esas disposiciunes pontificias forman nuestro derer.ho, y no se dic

taron por pasatiempo, ~ino precisamente para que tengan aplicacion exacta 
en los casos ocurrentes; y por ellas el 1\-1. R. provincial del Cármen está in
habilitado ele voz activa y pasiva, como ya lo !'erá II sn debido tiempo. 

Fort:oso es repetir que en maleria de exenciones ,le los regulares es gra

vísimo error suponer que In jurisprudencia la constituye 5,,10 el Concilio Tri

dentino, y no Inmbien las bulas pontificias posteriores, y el espíritu de ese 
mismo Concilio, manifestado por el órgano de sus intérpretes. Devoti dice 
en el párr. 12, lít. 9, lib. 1 tle sus Instituciones canónicas, hablando de los 

privilegios de los regulares, que el de exencioll de la jurisdiccion episcopal 
ha de entenderse segun la mentc del s¡¡nto Concilio Tridentino y de laR pos

teriores constilllciones de los Romanos POlltífices; Qllinlum: lit Regulare~' 

omnes sint exempti ab Episcopi potestale, et Sedi Apostolicae 8ubjecti, quo<i 

intelligclldum u!-ecundum mentem Concilii Tritlentini et recentiores constitu
tiones PontifiCllm Romanorlllll." Esa mente del Concilio esplican ó decla

ran los intérpretes que forman la S:lgrada Congregacion: y las posteriores 
constituciones pontifieias de que sc ha hecho mérito, son demasiado claras. 

En conc\ul>iult, EXlJIo. Sr., sicudo, como cs, tan c\' idenle por si )' tall cs

presu en los canonistas. 'lile en csto materia el dcrccho ·eclesiástico no lo fur-
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ma sola lll ente la letra del Condlio Tridentino, sino sus posteriores interpre
'acillnes úe la S.lgrada Congl'egacion, y las dispnsiciones pontificias posterio
re~; siellllo tan espresas las que á los regulares que no tienen juez lo 8ujetan 
Í\ los ordil1~rios tle los lugares, COIllO uelegatlos tle la Santa Sede, confllrme 

al eFpírilu del santo Concilio; siendo notorio de heeho y de derellho, que el 
R. P. provinrial. así como el uefinilorio, no tienen jll"z propio Iln la nacion ~ 
que e~:\ jnrisLlir-cion con q',e proceuell los ordill~rills ti ,! los lugares, como 
delegados tic la Sun la ~etle, por dclegaeion fiel tlemeho !lO deslruye la exen· 
cion, sino que antes procetle ii causa de ella y consurrallllo Stl vertlad; sien
Jo, COIIIO es tau repugnante al espirim del dereeho .. i vil y canónico, y tan 
contrario fl su literal tenllr (L. X, tÍ!. 4, p"rl. 3;>. cap. inler quaerelas 28 4. 
-I,-L. IInic. C . Ne quis in sua causa judicel). el'luc a1l1l de consentimientO' 
de las partes nadie sea juez f'n su c:ausu, CllnlO pl'e lellllc sedo ul 1\1. n. p, 
f'l'Odncial tic ésla en que se le tI,"manda por la allli·canónica enagenacion de 
Chichillll'quilla~: siendo allle~ bit'n lan terminantef' las doctrinil s UC Bellarmi
no in Triúell!. oblierv. doclrin. al cap. 5'! ue la scss. 14, cn aC¡\iellas palabras 
referen!~'s al \:a~() en que sc demanda á los prelados de los rc~nla res~ "essrc 
.mim ahsurtlum lit ipsemet Regulares es~ellt judices et parte>, in timSa propia:" 
Ii! tic Gutierrez, lib. 4, qllaest praetic. fi4, en aquellas jJ;t\atJr¡¡s referentes 

t ,mbien al caso en que ~e clemanda á los prelados y superiores: "lIon video 
quomOllo aut quo jure possil1tl's!.lc jullin';; in cal: ~a propia conlra se; quini
mil hoc es! cspresse in jure pl'OhibiIUI1l;" y aquellas olras; "praecfsc palian
tur, ~e cOl'am Ecclesia~lico Ordinario cOIl\'clli ri;" siendo ell el luismo semi
llo las doclrinas que cité de ¡ ' arbollu y Pellizario. que dislinguen l:unbi ('n las 
úemandas Ilonlr:> religiosos partic:ulares, de las que se ponen ¡I los supcrior~s 
tÍ cllbezas de plll\'incia: 110 pudiendo ponerse en duda que esta causa 110 es 
.Ie injurias y violencias, y por lo mismo es agena de la autoridad de COlIser· 
\'adorl:~; siendo antes bien cddcnte que es causa civil que por Sil naturaleza 
I'xige iudltgHeion y formal dec:isioll: siendo terminantrs las \'arias derlar:l(~ io · 

Iles tic la Sagralla Congregaciol1 uel Concilio, en que se ha preHllido que 
en tales callsas civiles de formal illdagar.ioll y decisionjudicial, los Regulares 
110 sean demandados anle conservador, y especialmente las de 28 de Julio de 
1657 y 30 de Marzo de 1680, que trae el Sr. llenedillto XIV, yen IlIS que 
.:omo 3lh·ierte el mismo gran cauonisla, la Congl'egacioll dcC'l:tl'ó que tales call · 
sas eran de la jurisdiccion del ordinario tl cl lugar: "¡WOl'llc¡ont!os csse ad lori 
OrtlinariulIl:" sJenllo a~imisl1lo espresas );1S declaraciones de la misma Sagra
da Congregacion, dirigidas con real cédula para su observancia, t¡¡nlO al obis· 
(lo de Guadalajara como al tle Tuclllllán; (Iebicndo las pmesta(\es seculares. 
segulI las uoclrinas tic los autores que he citado, dispensar á dichas tleclara
cioues la proteccion uebida al Sallto Concilio oc que son interpreta('.iones; 
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sicndo, como es, tambien cspresa la billa del Sr. Benedicto XI V de 27 ele 

Mayo de 1746, en la que recu erda á los obispos qtlC todos los regulares en 

las causas civiles eslan sujetos á los ordinarios de los lugnres como delega

dos de la Santa Sede: siendo ésta la misma doctrina del P. Muriel en la 

obra Fasti No\"i Orbis, fl1nd,indose en la referida constitucion del Sr. Be

netlicto XIV: siendo, como es, tan clara y terminantemente consignada en el 
cap. 8, sess. 22, de reformat. en el Tridentino, y en el párrafo 30 de la CO\lS~ 

titueion .!id rnililantis Ecclesiae regimen úel Sr. Bened¡cto XIV, la JUTis· 

diccioll del ordinario acerca de lns fundaciones piadosas, como la que se ver

só en la uouacion de Cilichimequillas: siendo, ('·O\no es, terminan te la dccla

racion In causa .!ingelopolÜana de estar todos los regulares, sean cuales fue

ren sus privilegios, obligados á guardar en cuanto á conservadores la forma 

tic la constilu, ~ ioTI del p:1pa Gregario XV: y siendo tan cspreso en el párr. 

4 ue dicha constitucion que los regulares que se atreven á usar conservado

res en otra forma (como lo ha. intentado el R. P. provincial yel procurador 

tle provincia) quedan sujetos en sus cansas y personas á los oruillario!l de 

los lugares: siemlo, como es ilegal y temeraria la apelacion para fnera de la 
nacion; y no habienuo, como no hay, segun espresas doctrinas de los auto

res, aten tado alguno en espeditar la apelaciol1, ni en reconocer y sostener quc 

se tiene la jurisuiccioll que se contradice; por todo esto y los demas funtla 

mentas que llevo espuestos, concluyo, Exmo. Sr., reiterando á V. E. la pe

licion de juslic'ia que hice al principio de este informe; á saber, que V. E. 
se sirva declarar que el Sr. provisor y vicario general metropolitano, 110 ha
ce fuerza en el negocio en que el M. R. P. provincial del Cármen ha ¡nlra· 
ducitlo el recurso que est1Í bajo el conocimiento de este respetable tribunal. 

y pues semejante temerario recurso se ha introducitlo y sostenido despues 
de dilucidadas y esclarecidas las tloctrinas, no solamente en el juicio, sino aun 

pOI" la prensa, pido á la justificacioll y rectilud de V. E. la espresa condena

don á la parte C"onlrari:t en todas las costas d"Cl rcenrso_ 

Ultimas diligencias correspondicntes cÍ, ta callsa del 8oldado del7;:> batallon 
de Ullea, AntOll'io F1tente8, por aúandollo de g1ta1'clia, mandadas fOf7J~ar llor 

la comandancia general de Pnebla. 

Franc'isco MOllterrnbio, sargento 1 ~ del 7~ bi\tallon (lc línea, autorizatlo 

por la Ordenanza general uel ejército para actnar de csr:ribano cn la causa 

que se instrllYó contra Antonio Fuentes, soldado de la 3~ compaflía tlcl mis-

P,' HE :1 ·" T. lV.-77 
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mo cuerpo, por haber abandonado la guardia ud hospital de esta ciudad, clfl 
la que es liscal D. Silverio Ramirez teniente de la sestil compañía uel refe
rido cuerpo. 

Parecer ji6caf. -Sil verio Ramirez" teniente de la (j '~ eompaiUa uel 7°. ba

tallon ele línea y fiscal de la presente causa.-Por las declaraciones y con

frontaciones que obran en este procello se halla ,plenamente justilicada la de
sereion con abandono de guardia del hospital de esta ciudad por el lIoldadfl 

de la tercera compañía de este batallo n Antonio Fuentes, y aunque elsargen

to comandante de la guardia lo mandó al clI~rtel por el blanco para el correa

je, no por eso dejó de estar de guardia, ni esta circunstancia lo rele\'a de la 

pena. Por tanto, soy de opinion se le aplique á dicho Fuentes cuatro alios 
de presidio, con arreglo al arto 63 de la ley penal tle 2!J de Diciembre de 

1838.-Tehllacán, l\layo 14 de 185 I.-Silverio Ramirez. 

Difenaa.-Rafael Salamanca, teniente graduado subteniente de la primera 

compañía del sétimo batallon tle línea, y defensor Ilomhratlo por el Roldado 

de la tercera compañía, Antonio Fuentell, acusado de habel' abandonado la 

guarJia del hospital el dia 4 de Mayo del presente aiío: al consejo hace pre

sente en favor de 8U defendido.-Aunque aparece que mi clírnte abandono 

la guardia, á mi entender no cometió este crímen, pues en la causa consta que 

Fuentes no 8e separó del puesto en que se hallaba empleado de su motu pro

pio, pues éste fué mandatlo por el sargento comandante de él para recoger el 

'blanco y entregar un papel al mlÍsico Castañeda; y la falta de no haber vuel

to á concluir la faccion en que se hallaba, y ser aprehenditlo á distancia de 
cinco leguas al siguiente dia, no la consitlero por abandono ue guardia, pues 

como Ile\'o tlicho antes, no se sepllró de ella sin conocimiento de su coman

dante. Por cuya razon solo hll sido conato de tlesercion.-Por lo que 

A V. SS. suplico, tomen esto en consideracion y solo sufra mi cliente la 

pena que señala la ley peual de 29 de Diciembre de 1838, en el arto 73 que 

trala de conato de desereion. 

Tehuacán, Mayo 15 de 18Sl.-Rafael Salamanca. 

Selllellcia.-Visto el decreto que consta en el parte del teniente coronel 

gefe elol cuerpo, con fecha 4 de Mayo del presente año, cuyo parte hace ca

beza tic este proceso en ónlen á per.mitir tomar ¡nformaeion contra Antonio 

}o'nentes. sohlado de la tercera compañía de este batallon, acnsado de haber 

abal1l1olladn la guanlia del hospital de San Juan de Dios de esta ciudad Jlevll.n

t.Ioso la faj ¡lIa y cubierta de la ha}'onetaj el proceso contra dicho aellRado, por 

ÍllfornHlcion, ref;oluccion, y eonfrontacion, habiendo hecho relacioll de todo al 
consej() de guerra y comp3recido en él el reo hoy dja 15 de Mayo del pre

sente año, tlollllc pres idió el comandante tle 1I31a1!oll D. Miguel Camargo. 
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T"do bien (\xamil1:HI" (!un la condusiun y diclámen uel teniente D. 1:Iil

ve rio R,;ulIirez y la defensa de su procurador, ha conrlenlldo el consl'jo y con

c.ll'na al refe rido AnlOllio Fuentes á III pena de cuatro años de presidio, que 

queda uruenada para este delito en cl arto 63 de la ley penal de 29 de Di
ciembre de 1838. 

'J'ehuacán, Mayo 15 clc 1851,-lI1iguel Camal'ffo.-Juan .José Nava.-
19nacio Eclta/{aray.-José ele ROllwiul.--Joaquin Torre,~.--pf(tncisco Pon
ce.-.Jos¿ /l1aria Pe,'cz. 

IJicláml'; )¡ del auditor. -Se1i.or cumandante genera l.- La sentencia que ha 
prullullciaúo el consejo úe guerra en este proceso, está exactamente ajustada 

¡¡ lo que previene etoplicitamente el arlículo 63 de la ley penal; soy por lo 
mismo de opinion que dehe aprobarse, lo que podrá V. S_ hacer, si así lo 
Cree justo. 

Puebla, Mayo 28 de 1851. -L/ufrio. 

l)ecl'clo elel comalldcmle general del Eslaclo.-Comandancia !1'eoeral del 

Estado libre y soherano de Puebla.-Ejecútese la sentencia de c¡¡atro años 

de presidio, dada pur el eons~jo de guerra ordinario, á Antonio Fuentes, 501-

oado ue la tercCfH compaiiía del sétimo lmtallon Uf' línea, coufol'mándome 
con el diclámell que antp.cede del sciíor auditor oe esta comandancia general 
n. José J. Llufl'io, debiendo cumrliL' dicha condena en el pl'esiclio de la for

tr.leza úe Pero te, contándosele el tiempu de 8U prision desde el dia 15 del 
presente mes conforme á las leyes ,'igenles de 111 maleria: eo su consecuen

cia devuélvuse este procesu al fhcal que lú ha instruiúo, para que previas las 

diligencias de Ordenanza sea Tllmitidn el reo con la competente segul'idad al 

punto de su uestino; formando por triplicauo las conúe1l3S rrspe{'li\'as que 
enviará á cSla comandancia genera l para IlU giro, y sacando por duplicado 

testimonio de la opinioll fiscal, senlell<da del consejo de guerra, consulta del 
seiíor auditor, y presente decreto, el cu:>.1 dirigira tambien á esta comandancia 

general con 'de\'Ullll:ioll ud proceso para darle el correspond iente giro al 
primcl'o y archi var el segundo. 

I'ut:bla, Ma)'o 28 de l851 .-nallloll H emandcz. 
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:'1:12 

4\! 



Il l' luitido del Sr . .Iaúl'cgui, ~o\¡rc el c'crilo dc la plig. ,ti:! . 401 

Uictámen del seilor asesO!' del lI'ibnnal mercantil de esta capital, ('n los aulos 
promovidos por D. Francisco Pacheco conlra la Sra. Doiia Francisca Perez 
Gall·ez. sobre pesos, , ·!62 

Informe Ó alegacion en derecho, que por el con\'cnlo de c.1rmclilas de la ciudad 
de Querétaro, y en apoyo de 1.1 jurisdíccíon del ordinario mell'O[lOlilano, hizo 
el Lic. Juan Rodrigl1C~ de San Mi¡!lIel, ante la primera sala de la Exma. SII

IJI'ema corte de justicia, en la visla de recurso de fuerza introducido por el M. 
11. p, provincial del C:írmen, sohre no locar al ordinario conocer de la en a-
genacion de la hacienda dc Chichimeqnillas , , 482 

Ultimas diligencias correspondientes il la causa del soldado del sclimo batallon de 
liMa, Antonio Fuentes, por abandono de guardia, mandadas formar por la co-
mandancia general de Puebla , 60á 
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